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injcjusíye, sólo .godrá, solicitarse cuando el interesado , fray» 
á&ruffcto por ló l l e n o s toes aficis -eñ cada-gíado. ; 
p i f a d a ^n Bogdtá a diez ^ seis de diciembre de/mil nove-' 
ejentos cuarenta y ocho. . � . 

El Presidente del Senado, CSAEILOS A. LOPEZ E.—iEl ¡Pre-
sidente de la Cámara de Representantes, JORGE URIBE 
MARQUEZ—El Secretario del Senado, Caries V. Rey—El Se-
cretario de l a .Cámara de Representantes, Ignacio Ama-
ris González. 

, República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre evintitrés de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Publiques© y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Guerra, Germán OCAMPO—El Ministro 
del Trabajo, Evaristo SORDIS. 

LEY 138 DE 1948 (DICIEMBRE 23) 
por la cual se auxilia la población de Boyacá, en el Depar-

tamento de Boyacá, y se reforman las Leyes 70 y 172 
de 1938. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

. ARTICULO 1<? Destinase la suma de' ochenta mil pesos 
($ 80.000), para la construcción de la Casa Municipal de 
la población de Boyacá (Boyacá), con base en la Ley 71 
de 1946. 

ARTICULO 29 La partida de que habla el artículo 19, 
será incluida en el Presupuesto de la próxima vigencia. 
. ARTICULO 39 El pago del auxilio de que habla la pre-
sente Ley, se hará al Tesorero Municipal de Boyacá de 
acuerdo con lo dispuesto en el articuló 89 de la Ley 71 de 
1946. , . 

ARTICUIiO 49 Los terrenos de "Santana" y "Mata", ubi-
cados en el Municipio de Falan, y a que se refieren los ar-
tículos 19 y 29 de la Ley 70, y 39 de la Ley 172, ambas de 
1938, serán vendidos de contado o a plazos con suficiente 
garantía y con. preferencia a los pobladores y cultivadores 
de ellos, mediante avalúo judicial, siendo competente para 
verificarlo el Juez de dicho Municipio, sin necesidad de 
previa parcelación. 

ARTICULO 59 Créase una "J.unía especial encargada de 
ejecutar las ventas de que t ra ta ,el artículo anterior, inte-
grada por tres miembros designados así: Uno por la Go-
bernación del Departamento del Tolima; uno por la Con-
traloria Departamental del Tolima; uno por el Concejo Mu-
nicipal de Falan. 

Será Tesorero de la Junta el mismo del Municipio, y nin-
guno de sus miembros devengará suma alguna por sus 
servicios. � -
, ARTICULO 69 La Junta especial que se crea por el ar-
tículo anterior mane ja rá las sumas provenientes de las 
ventar que lleve a cabo, y las invertirá en las obras de que 
t ra ta el artículo 29 de la citada Ley 70 de 1938, debiendo 
rendir cruentas a la Contraloría General de la República. 

ARTICULO 79 En los anteriores términos quedan refor-
madas las disposiciones contenidas en el artículo 49 de esta 
Ley. . " . . . 
' ARTICULO 89 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, JORGE 
URIBE MARQUEZ—Él Secretario del Senado,, Luis Parra 
Bolívar—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Alejandro Vallejo, 

República" de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veintitrés de. mil novecientos cuarenta y ocho. 

' Publíquese y ejecútese. 
MARIANO .OSPINA PEREZ 

; El Ministro de Haciénda ! y Crédito Público, José María 
BEftNAL—El Ministro de Agricultura y Ganadería, Pedro 
CASTRO MONSALVO. 

LEY 139 DE 1948 (DICIEMBRE 23) 
, por-la- cual se crea la Oficina N a c i o n a l de Bromatología. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

' ARTICULO 19 Créase dependiente <&&!� Ministenó de ;Hi-
kiéíie la CWicina Nafeiotoal dé Bromatología, para^ e t eoptool 

� los , álimentos -que se producen - j 

ARTICELO 29 La Oficina Nacional de Bromatología t e n -
, drá en las ciudades capitales de Departamento y en las 

, - qué- determine posteriormente el Ministerio, según su den-
sidad /urbana y capacidad económica, sendas oficinas sec-
cionales qué funcionarán bajo la dirección y vigilancia de 
la Oficina Nacional. 

ARTICULO 39 La instalación y funcionamiento de cada 
sección será a cargo de la Nación y del Municipio donde 
se establezca cada servicio, por aportes en la siguiente for-
ma : 

a) Para adquirir e instalar equipos de análisis y determi-
naciones cualitativas y cuantitativas bromatológicas, me-
mediante contribución del cincuenta por ciento (50%) de la 
Nación y cincuenta por ciento (50%) del Municipio. 

b) Para funcionamiento de cada sección los gastos se 
atenderán como sigue: el personal técnico será a cargo de 
la Nación y el administrativo y demás gastos a cargo del 
Municipio. 

PARAGRAFO. Los Departamentos contribuirán con cuo-
tas suficientes, a fin de prestar a todos, los Municipios del 
resto de cada Departamento los servicios indispensables. 

ARTICULO 49 La Nación y el Municipio en cada caso 
elaborarán contratos que garanticen la instalación, el fun-
cionamiento y correcto servicio de las seccionales de la 
Oficina Nacional de Bromatología. 

PARAGRAFO. Según cálculos que deberá elaborar el Mi-
nisterio de Higiene, se incluirá dentro del Presupuesto Na-
cional, a partir del año fiscal de 1949, la partida correspon-
diente, o en subsidió queda autorizado el Gobierno para 
hacer los traslados y abrir los créditos que al efecto sean 
necesarios. 

ARTICULO 59 El Ministerio de Higiene dictará el Codex 
Alimentirius que habrá de regir para todo el' territorio 
nacional en cuyas disposiciones se basarán los controles 
y sanciones pertinentes cuanto a las calidades, adultera-
ciones y perturbaciones de los productos alimenticios en 
general. 

PARAGRAFO. El Ministerio de Higiene desarrollará una 
campaña de divulgación científica que permita al pueblo 
conocimiento práctico sobre su. alimentación y nutrición. 

ARTICULO 69 Las oficinas seccionales dictarán resolu-
ciones encajadas en las normas que fije la Oficina Nacio-
nal, las cuales establecerán sistemas de control, toma de 
muestras, valor de análisis, multas y otras disposiciones. 
Tales-resoluciones serán refrendadas por la Dirección Mu-
nicipal de Higiene. 

PARAGRAFO. Sólo podrán ser onerosos los análisis que 
sirvan para certificación de calidad de cada producto ali-
menticio, y los que particularmente sea solicitados con 
fines comerciales. 

PARAGRAFO. Las sumas correspondientes a valor de aná-
lisis y a multas ingresarán al Fisco municipal del Muni-
cipio donde funcione la respectiva oficina seccional. 

ARTICULO 79 Las oñfeüm seccionales determinarán por 
resoluciones la fecha a part ir de la, cual no podrá darse al 
público ningún producto alimenticio empacado o envasado 
de origen nacional o extranjero, sin el previo análisis de 
certificación de calidad. 
- ARTICULO 89 El Ministerio de Higiene queda facultado' 

para reglamentar esta Ley. 
ARTICULO 99 Esta Ley regirá desde su promulgación.. 

. Dada en Bogotá a catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

El Presidente del Senado, CARLOS A. LOPEZ E.—El Presi-
dente de la Cámara de Representantes, JORGE URÍBE 
MARQUEZ—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cretario de la Cámara de Representantes, Ignacio Amarís 
González. 

i 
- República de Colombia—Gobierno Nacional.—Bogotá, di-

ciembre veintitrés de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 
BERNAL —El Ministro de Higiene, Jorge BE JAR ANO. 

LEY 140 DE 1948 (DICIEMBRE 23) 
por la cual se provee a la terminación de la Carretera 
Troncal de Occidente y a la pavimentación de la carretera 

Neiva-Garzón-Florencia y se dictan otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 

� ARTICULO 19> Sin perjuicio del desarrollo del plan vial 
qué- í>uéde ^dictar el Congreso, , la .^artida dipátinááa para 

! -la" fton¿totifcciónrdél , Ferrocarril Trompa.! d e Occidehté eiX el 
¿éctóí í : 'de' Ántioq^ia- -por la .dg f ^ l ó s i -
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dones .vigentes,, s e . ap l i ca rá . a ; l a .terininación ;de4a Carre-
tera Troncal de -Occidente, >,g «ea .„él íteayeéto ,¿pra¡prendi49 
entre Tarazá, Caucasia P lane ta ía reetificációii,, 
ampliación y .pavimentación -de la vm^ina ^ei^te^ > 
jímites del mencionado Departamento. Tal partida tse to-
mará del "Fondo-Ferroviario.Nacional"creado ¿porfía Ley 
26 de ,19145,,ya-citada. r 

ARTICULO 29 Además de los recursos de que . trata el 
artículo anterior, a la Carretera ' Troncal de Occidente en 
el trayecto indicado , y, posteriormente ,a la rectificación, 
ampliación y pavimentación deivsectqr de Antioquia, se 
aplicarán los fondos 4»Edina,ri¡os ...y-
destinen para esa carretera",©n . l o s . P r e p u e s t o s Ñacionaj-
les del . presente año,, y ,de próximas vigencias. 

ARTICULO 39 La partida destinada por la misma Ley 
26,de 1945, para la construcción del Ferrocarril del Tolima-
Huila-Caquétá, en el sector Néíva-Garzón, se aplicará ,en 
su totalidad a la pavimentación del sector de carretera 
entre las mismas ciudades nombradas ,y a la .prolongación' 
én pavimento has,ta la ciudad de Florencia, en -la Comi-
saría Especial del Caquetá. � 

i ARTICULO 49 En caso Ale que el Congreso, adopte un, plan 
vial que:redistribuya 4ós,fondos ;de"la Ley 26 <le 49-45. «ó 
tendrá aplicación la presente ,Ley. sino,dicho. ;plan vial. , , 

ARTICULO 5? Quedan etuspendidas temporalmente las 
� disposiciones .dictadas .en'.la -Ley 26 de 1945, e n Jo que� se 

ritieren al Ferrocarril .Troncal ide -Occidente en el sector _ 
de -Antioquia >y al Ferrocarril Neiya-Garzón, has ta que , sé 
terminen las obras de que t ra tan los artículos, anterior es, 
y se deroga el articulo 11 de la Ley 23 dé 1946. 
. ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su .sanción. 

Dada en 'Bogotá a trece de diciembre de mil ^novecientos 
cuarenta y ocho. 

El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, JORGE 
ÜRIBE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Jorge Nüñez 
R.—El Secretario de la Cámara de Representantes,-'Alejan-
Aro Valle jo. 

República de Colombia—-Gobierno Nacional.—Bogotá, di-
ciembre veintitrés de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. 

r MARIANQ OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, JOsé María 
BERNAL—El M i n i s t r o d e Obras'Públicas,- Luis lgnacio AN-
PRADE. 

LEY 141 DE 1948 (DICIEMBRE 23) 
por la cual se crean la Comisión de Vigilancia de las Obras 
Públicas Nacionales y l a Admisión de Servicio Civil; >se 
ádoptañ ciertas medidas; pa*a la reducción de los gastos 

públicos y se1 dictan -otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 

- ARTICULO 19 Cón él-ób-jetolde que se-vigile:la ejecución 
de las obras públicas y se preparen los proyectes de -ley 
necesarios para corregir los* defectos y fallas que se .encuen-
tren en .el sistema «de ejecución de las ,mismas, .créase la 
Comisión Interparlamentaria Permanente de Vigilancia .de 
las Obras Públicas Nacionales, integrada por cinco Sena-
dores y cinco .Representantes, que serán � elegidos* eada *áfto 
por el Senado y la Cámara, del seno de las respectivas Co-
misiones Constitucionales Permanentes. 

La Comisión Interpariaméhtaria de. Vigilancia de las 
Obras Públicas sesionará tanto -durante el período de las 
sesiones como durante el receso a lo menos una vez . por se-
mana, y tendrá' las siguientes funciones,: 

^ C e r c i o r a r s e de que en todas las obras públicas que-se 
adelanten len el país,-ya. sea por conducto del'Ministerio de 
Obras Públicas o por otros Despachos del Gobierno Nacio-
nal, existen estudios, planes y;presupuestos ¡completos, 

El Gobierno Nacional no -podrá emprender la construc-
ción de ninguna nueva obra pública con respecto a la cual 
no cuente con dichos estudios, planes y presupuestos de-
finitivos. 

¡Examinar el resultado y el ,costo, de los t rabajos-cum-
plidos cada mes en las obras públicas nacionales, compa-
rando el avance logrado y los desembolsos hechos, con los 
presupuestos establecidos .para cada ,etapa. 

La Comisión y el Gobierno acordarán la manera como 
deberán rendirse los informes; correspondientes sobre cada 
una de ¡las -obras, y para tal «efecto¡la ,'Comisiónr.ppdrá. so-
l i c i t a r l a cooperación ;de los ñuncionarios técnicos^deila ad-
ministración y la . de¿la íSociedad Colombiana: de ingenieros. 

Examinar las. causas por las cuales;se,re_gistren costos 
más altos de los presupuestos, e indicar las medidas que 

considere indi|pe^sa.bjjas ,para,imayor economía.-.y,;e£icten-
cia de las,obras. i , 

, fC®ECtoíaise ^de que los presupuestas íse han 
cido sobre bases reales y a jus tadas a una sana �adminis-
tración . 

M .Redactar -los vproyecfcps de ley que considere measa -
rios .para -corregir last deficiencias que haya«enconto^o en 
la «organización -de las ; obras publicas, ;.y presentarías al 
Congreso. 

ARTICULO 29 La Comisión Interparlamentaria de Vigi-
lancia de las Obras Públicas podtfá ¿advertirle ál "GelJierno 
Nacional la-�inconvenienciavde continuar urna obw«p;áfolica 
cuando en su concepto y en el de la .Sociedad GoloíttM&na 
delrigenieros, las condiciones en que dicha obra se esté 
adelantando no correspondan a la técnica o a los princi-
pios-de una sana administración. 

ARTICULO 39 La Comisión Interpar lamentar ia "Perma-
nente de Vigilancia de las Obras Públicas rendirá cada año 
un informe escrito al Congreso Nacional, el cual deberá 
comprender los siguientes 'datos para ..cada :óbra: 

Existencia, de estudios, planos y presupuestos eom-
. . pietos. 

b) Avances realizados durante el año y costos de los 
mismos, comparados con,, lo previsto en los presu-
puestos. 

c) Causas de los costos exagerados' si se hubieren re-
gistrado; y concepto sobreda eficacia ,y eceáomía 

, -dé la administración. 
. ;d);,sObras-ÉCuya -¡ejsecmción :se ;haya. solicitado .msgenster, 

y razones de la solicitud. 
ARTICULO 4? Créase la Comisión ' Interparlamentaria 

de Servicio-Civil, que se elegirá en las actuales sesiones del 
Congreso -y que durará dos años en el ejercicio de sus f u n -
ciones; Dicha-Comisión e s t a rá in teg rada por tres.Senado-
res y tres Représentantes, elegidos por -la respectiva Corpo-
ración, del seffo de la Comisión Cuarta Constitucional f»er-
manente de cada Cámara, y sesionará tan to durante M pe-
riqíSlo de las sesiones como durante - el receso¿ a lo menos 
una vez por semana. 
- Los Representan tesr elegidos en ias presentes sesiones, du-

rarán én ejercicio -del-cargo'hasta el :20 dé julio.de 1-94U. 
ARTICULO-59 Son funciones de la-Comisión de -Servicio 

Civil: 
a) Estudiar la nómina d e j a s , asignaciones civiles.a&eio* 

nales.y las 5ftinciones que, correspondeJlenar a ca-
da utto de los funcionarios o, erftpieados rpia&ilcos, 
con la mira de ¡simplificar el .trámite-de-los nego-
cios administrativos y. de reducir el personal .buro-
crático � ' 

b) ..Estudiar el establecimiento de categorías paca los 
distintos funcionarios en los diversos sectores de 

. - la Administración y él sistema de remuneración .de 
..los "mismos. 

c) «Estudiar las condiciones de ingreso al servicio . civil 
y los -procedimientos que deban establecerse para 

, determinar los ,conocimientos y^obdiciones . míni-
.¡w mas qué cada .funcionario. A.émpleátio poseer 
, .para ocupar , u n a . determinada .posición, ^ t ^ t t l s m o 

.que «los ¡trámites pa ra los ascensos,^ las,.-«¿¡usas de 
pérdida del empleo. 

d) Estudiar -las .disposiciones ,vigentes .sobre prestaciones 
, sociales al personal de funcionarios y empleados 

públicos. 
ARTICÜLO 69 La Comisión de Servició - Civil presentará 

al - Gobierno las conclusiones 'de .los estudios Aerificados en 
ejercicio ide las funciones que le ^confiere: él artículo ;89 de 
la Ley, par a «que, si el Gobierno-lo estima conveniente, "las 
adopte. : Para tal efecto, se, inviste ai Presidente ide ia Re-
pública de facultades extraordinarias hasta el j20 ds íulio 
de 1949. : 

-ARTICULÓ 79 La GomiMón deberá Eendir al.;,Cotagreso 
Nacional, un * informe4 sobre sus ilabores en ¡los ¡ primeros .diez 
días de las sesiones ordinarias respectivas, acompañad» .de 
los * proyectos ;de ley que, para entonces tenga elaborados. 

ARTICULO 89 invístese al Presidente de la República de 
precisas �-facultades � extraordinarias .'hasta el 20 de.?j «lio Me 
1949, - para-el � exclusivo objeto de. limplantar, si 4o'; ?esl;ima 
conveniente, las reformas de la nómina,/de; asignaciones ci-
viles, con base en los estudios y conclusiones de la Comisión 
de Servicio Civil, pero solamente" en aquellos casos en que 
dichas reformas; impliquen una; reducción efectiva en el' 
valor, tatal .de, la nómina. 

'ARTICULO "99 "Ningún funcionario del Organo Ejecutivo 
o de la Coñtraloría- General de la República podrá deven-
gar más de treinta pesos (�$ ao<) .diarios de viáticos cuando 
se <ausen,te del lugar 4e su residencia en funciones oficiales. 

j EI : íGoíñer^o por .jjaedio .de , decreto, y J a Gontralorla por 
me^io de .resolución, .procederán a ¡reglamentar los .ciáti-
cos de ios funcionarios de sus dependencias, dentro :d& los 
límites previstos en este artículo, y según'corresponda a la 


